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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNIA POR LA
MTRA. AURA DEL cARMEN MEDTNA cANo, DtREcroRA DE ADMtNtsrRActóN y AL MTRo. DANTEL cuBERo oABRALES coMo
TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENo[/INARÁ.EL AYUNTAMIENTo'I Y PoR LA oTRA PARTE (LA) c. TERESA DE JESUS PEREYRA SILVA, A oUIEN EN Lo SUCESIVo
SE LE DENoIüINARA "ELTRABAJADoR,, Y CUANDo SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTo SE LES DENoNIINARA Co[/o .LAs

PARTES,: CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTESI

OECLARACIONES

I. DECLARA 'EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSIITUCIÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

64 Y 65 DE LA CoNSTIIUCIÓN PoLfTIcA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE IABASCo, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY ORGANICA

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRIÍORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESIADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIIVONIO Y LIBERTAD PARA ADI\,4INISIRAR SU

HAC|ENDA púBLrcA: TENTENDo DENTRo DE sus FUNCToNES PRTMoRDTALES EL GoBTERNo DEMocRAnco DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,

OUE LA PRESIDENTA I\,,IUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARfíCULOS 64,
FRACCIÓN II, 65, FRACCIoNES I Y XXI, 69 DE LEY oRGÁNICA DE LoS IIIUNICIPIOS DEL ESTADO DE IABASCO; Y POR ENDE

ESIÁ FACULIADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUIIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA ¡,1AYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISIRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENA¡,4IENTO LEGAL CITADO,

OUE EL ARTíCULO 86 FRACCIÓN III OE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONIRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESTOENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO| PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, fODA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

CON FECHA 05 OE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COi/O TITULAR DE

LA DIRECoIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARÍÍCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS I\¡UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ]94 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

AOMINISIRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENIRO, fABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LI¡.{ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIrcIÓN

DEL PRESENfE CONTRATO, OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TERMINOS DE LOS ARTfCULO 65,

FRACCIÓN XVI, 73 T:]LTIMO PARRAFO, 75 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASICOMO

DEL 28, FRACOÓN V DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ AL MTRO. DANIEL CUBERO CABRALES, TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIAI EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTfCULO 26I DEL REGLAMENIO DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; I/ISMAS OUE HASTA LA PRESEN'TE FECHA NO LE

HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIrcIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO,
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

oUE PARA LoS EFECToS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COIVO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1/O1 TABASCO 20oo EN LA CIUOAD DE VILLAHERMO§A, CENTRO, TABASCO, C.P. 86c15'
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL .I21O1, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA OEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS,

II, DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSoNA FISICA, coN REGISTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. , EXPEDIDO POR LA

SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de 
Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO 
PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR



CENTRO coNrRAro DE HoNoRARros AsrMrLADos A sALARros
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2027

L CUENTA coN LA cApActDAD JURfDtcA PARA oBLTGARSE EN Los TERMTNoS y coNDrctoNES rúENCtoNADos EN ESIE
INSTRUN,ENTo JURIDICo, ASf ¡.,IISMo, TIENE LoS CoNoCII,4IENToS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONÍRATO,

lll. ITIANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV, PARA EFECTOS DEL PRESENIE CONTRATO, SEÑALA COI\,IO SU DOIúICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN 'LAS PARTES" OUE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONfRAIO, OBLIGANDOSE EN LOS TÉR¡,4INOS Y CONDICIONES SEÑALADOS
EN EL I\¡ISIVIO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURfDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSIENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUIúPLIMIENTO DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO. POR LO ANIERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENIE, AMBAS PARTES SE SLJJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE §ERVICIOS', SE OBL¡GA A PRESfAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO VIGILANTE
,C., EN EULA SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE "EL AYUNTAMIENfO", DESTINADOS

A FORIALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA N/UNICIPAL, ASI COI.,IO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL iüAXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRAIO, DURANÍE EL TIEMPO Y

FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONIRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO,

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPfO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARA A 'EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRO; EN EL DOIúICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 6,000.00 SEIS

MIL PESOS OO/1OO M.N), ANÍES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DICHA CANTIDAD SE OIVIDIRA EN DOS PAGOS OUINCENALES,

A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'
DA SU CONSENTII\¡IENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO

DISPUESTO POR EL ARfCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY OEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. -'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAIO SERA A PARTIR DEL DÍA 01 DE JULIO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025,

OUINTA. ^'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRÁ

PRORROGARSE POR EL SI[/PLE TRANSCURSO DEL TIEIúPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE 'LAS PARTES".

SEXTA, . "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIOS OB.JETO OE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSIRAER O MOSTRAR DOCUN¡ENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYI.JNTAMIENTO'.

SEPTIMA.. CUANDo .EL AYUNTAMIENTo, Lo CoNSIDERE NECESARIo, PoDRA REOUERIR A,EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURiDICO.

OCTAVA. .'EL AYT'NTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPEIENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINI§TRACIÓN, COMUNIOUE SU DECISIÓN POR

ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON CINCO DfAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA FOsI. Y PROYECTO 119; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESÍO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y POR ASf CONVENIR A LOS INTERESES DEL 'EL AruNTAMIENTO'.
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ASf MIS¡,4O, PODRA DARSE POR TERI/INADO ANÍICIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo, CUANDO "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' ¡/ANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESIE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS
NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO' PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COi/.IPE]ENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SII.,IIPLE¡,4ENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECU'IE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TÉRN¡INOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUN¡ENTO.

POROUE "EL PRE§TADOR DE SERVICIOS'NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO'EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO,

oEcIMA. . ,EL A\TJNTAMIENTo' No ADoUIERE NI REcoNocE oBLIGACIÓN ALGUNA DE CARACTER IABORAL, A FAVOR DE .EL

PRESTAOOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSfRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS fRABAJADORES AL SEM/ICIO DEL ESTADO DE IABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PIJBLICOS DEL H. AYUNTA¡,4IENIO CONSTITUCIONAL DEL ¡,4UNICIPIO DE CENTRO, IABASCO Y EL NUMERAL 3,2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ

CONSIDERAOO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉoIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS IENDRA LA INTER./ENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAIVENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENIE CONTRATO,

OECIMA SEGUNOA. . 'LAS PARTES' OUE INTERr'IENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENIE CONTRATO N,'IANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLOI POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

OÉCIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESIE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO,

OÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENIE CONTRATO, LAS PARTES

SE SOIüETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES CO¡/PETENIES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DON'IICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE,

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONIRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERI\,4INADO Y ENTERADAS'LAS

PARTES' DEL CONTENIDO. ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL I\,4ISMO, 'EL AYTJNTAMIENTO'Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE IN]ERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O] DE JULIO DEL 2025.
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POR 'EL AYUNTAMIENTO'

MTRA, AURA D MTRO, DANIEL BRALES
DI RACI CTOR

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ 'EL TRABfuADOR'

leY-¡,' J.SPJ
C, TERESA DE JESUS PEREYRA SILVA

TESTIGOS

I\¡TRA, ALICIA S VÁZOUEZ MTRA, JAOUELI A LEÓN

SUBDIRE S HUN4ANOS IEFA DEL DEP DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS EL CONTRAIO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL I.IUNICIPIO DE CENTRO, ÍABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL MTRO, DANIEL CUBERO

CABRALES COIüO TITULAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A OUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO'i Y POR LA OTRA PARTE (LA) C. TERESA DE JESUS PEREYRA SILVA, A

oUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENOMINARA.EL PRESTADOR OE SERVICIOS", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO

SE LES DENO¡,4INARA COI\,4O 'LAS PARTES'; CELEBRADO EL DfA O1 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2025.
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